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CO'I,IISIóN DE ÍIJIEJORA REGUI.ATORIA DEI ESTADO DE OUERÉTARO
0FlCl0 No. SC/CltllER /00559/2019

N0. DE CONTROI: OC,tltRl I l9-l 5

Ouerétoro, Qro., o 2ó de noviembre de 2019

Por este m su simitar 5 mediarUl
proyecto " emientos en arrendam
del sector e[ pronunc d para ta
Anátisis de at räspecto

En fecha 03 de octubre det 2018, fue pubticada ta Ley de Mejora Regutatoria det Estado de
Querétaro, en cuyo Títuto Tercero reguta las herramientas del Sistema Nacional de Mejora
Regutatoria, entre ettas e[ Anátisís de lmpacto Regutatorio (AlR); misma que para su apticación se
encuentra sujeta a las disposiciones contenidas en [a Ley General de Mejoia Regutatoria y a [a
pubticación de los Lineamientos Generates que emita e[ Consejo.Nacionat, según tã dispuesto por
e[ artícuto 37 de La Ley Estatat citada.

Toda vez que a [a fecha no han sido emitidos los Lineamíentos referidos y atendiendo a[ artícuto
Noveno Transitorio de ta Ley de Mejora Regutatoria det Estado de euerétáro, que cita:

Noveno. Las obligacìones previstas eh Ia presente Ley, cuyo cumplìmiento se encuentre
suieto a la entrada en vìgor de los lineamientos y demás normas admìnistrativas
generales que ordena expedir ta Ley General de lrlejora Regulatorìa, serán exigibles
cuando así lo establezcan dichas disposÍcíones.

Esta Comisién señata que no se actuatiza e[ supuesto para que et proyecto ,,políticas, bases y
lineamientos en materia de adquisiciones, arrendamientos y servicioi del sector público,,, seasujeto de presentar por e[ momento Anátisis de rmpacto Regu[atorio (AlR).

e encontraron inscritas en [a Agenda
los artícutos 3ó de La Ley Estahl y ó4
caso de actuatizar atgún supuesto de
hacerto del conocimiento de esta

e publicación correspondiente.
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No omito señatar,.que cuatquier pubticación o actuatización de regutaciones cuyo contenido
modifique [a información reportada en e[ Registro Estatal de TrámiteJy Servicios liers¡, deberá
reportarse para [a actuatización correspondiente, en términos de los artículos 3 fracció nX, 27, Zg,
29 y 30 de [a Ley de Mejora Regutatoria det Estado de Querétaro; en retación con et artícuto 4Z de
[a Ley General de Mejora Regutatoria.

Sin otro particutar, reciba un cordial satudo.
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Atentomen

lic. Dieter Hobelsberger Díoz
Comi sionodo de lUteioro Regulotorio

del Estado de Querétoro

C,r.p. Expedlente

c.P, Fernando Damlán oceguera, subcoord e. para conoclmlento,
tlc. Héctor Lee parra García, Coordlnador
LAE. Raút Rodríguez Reyes. Dlrector de pla
c.Pl Ana Laura ovledo Terrazas. Dlrectora de Prevenclón de ta Secretaría de ta Contraloría del poder Ejecutlvo det Estado de euerétaro.
Parå conoclmlento.
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